
INFORME LEGISLATIVO  

 PATRONATO 30 DE JUNIO DE 2017
Como es habitual en estas fechas, a continuación se presenta en primer lugar un resumen de la actividad legislativa nacional que ha tenido lugar a lo largo del primer semestre de 2017 centrado en aquella legislación relacionada con la ONCE y su Fundación, Ilunion o con el colectivo de la discapacidad. 
En segunda instancia, se expondrán en este informe los principales avances normativos que se han producido en el ámbito de la Unión Europea relevantes para nuestro sector. 
I. NORMATIVA NACIONAL
1. ASUNTOS SOCIALES 
Por lo que se refiere propiamente a avances normativos este campo en este primer semestre del año, caben destacar a nivel estatal los siguientes:
1.1. PLAN NACIONAL DE REFORMAS 2017. El Consejo de Ministros aprobó el pasado día 28 de abril, el Programa Nacional de Reformas del reino de España 2017, presentado por nuestro país ante la Unión Europea.  El CERMI participó a través de propuestas y consultas en su confección, recogiéndose parte de sus aportaciones. A continuación se detallan los contenidos principales referidos a discapacidad, tercer sector y economía social:
· En el capítulo V, objetivo 5 (Luchar contra la pobreza y desigualdad), se incluye el Plan de acción para la Estrategia Española de Discapacidad 2014-2020.
· En el capitulo VI (Participación de la sociedad civil), se pone de relieve las aportaciones al PNR 2017 del CERMI. Y en el epígrafe 3 de dicho capítulo, se recoge un resumen completo e íntegro de las aportaciones de éste, agrupadas en dos ejes, el primero centrado en el Tercer Sector y la economía social y el segundo eje propiamente centrado en la discapacidad.
Así, por ejemplo, el PNR 2017 recoge la propuesta del CERMI de desarrollar la Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social o la de culminar la aprobación por las Cortes Generales de una nueva normativa sobre contratación pública, para trasponer las Directivas UE sobre contratación pública, que contemple, entre otras la incoporación de cláusulas sociales, la reserva de contratos para Centros Especiales de Empleo o el régimen especial de provisión de servicios sociales mediante conciertos sociales. 
También, y por citar algunos ejemplos, se recogen sus propuestas en materias como: 

· Empleo y trabajo (ej. elaborar una estrategia de inclusión laboral 2017-2020, en favor de las personas con discapacidad o acometer modificaciones normaticas para favorecer el mantenimiento del empleo de personas con discapacidad sobrevenida); 
· Educación, para garantizar el cumplimiento de la actual legislación que obliga a que el modelo educativo de atención a personas con discapacidad sea inclusivo y promueva la escolarización de estos alumnos en centros ordinarios;
· Dependencia, para recuperar los niveles de gasto público anteriores a la crisis, con la vista puesta en su incremento;

· Seguridad Social, para la reforma de las normas sobre compatibilidad de trabajo y pensiones de invalidez, contributivas y no contributivas, para activar en la búsqueda de empleo a las personas con discapacidad, entre otros aspectos;

· Ayudas sociales con cargo al IRPF, para poner en marcha un nuevo modelo de gestión de las ayudas sociales con cargo al 0,7 del IRPF, conservando un tramo estatal para programas que no puedan territorializarse; o 

· Desarrollo de la Convención, para regular aspectos no desarrollados de la Convención de derechos de las personas con discapacidad (capacidad jurídica, internamientos forzosos, derechos políticos (voto)...) o el desarrollo del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.
1.2. LEY 4/2017, DE 28 DE JUNIO, DE MODIFICACIÓN DE LA LEY 15/2015, DE 2 DE JULIO, DE LA JURISDICCIÓN VOLUNTARIA. Con fecha 29 de junio se ha publicado esta norma en el BOE.
En este sentido, cabe recordar que en el artículo 56 del Código Civil (en su redacción dada por la Ley 15/2015,de 2 de julio) existía  una discriminación evidente por razón de discapacidad al exigir “dictamen médico sobre su aptitud para prestar el consentimiento, si alguno de los contrayentes estuviere afectado por deficiencias o anomalías psíquicas”.  Este exigencia contravenía el art. 12 de la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad que reconoce que “las personas con discapacidad tienen capacidad jurídica en igualdad de condiciones con las demás en todos los aspectos de la vida”. 
Si bien se emitió en su momento la  RESOLUCIÓN-CIRCULAR DE 23 DE DICIEMBRE DE 2016, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO, SOBRE LA INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 56 DEL CÓDIGO CIVIL, RELATIVO A LA FORMA DE CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO, para aclarar que la reforma del Código Civil que hubiera entraba en vigor este 30 de junio no exigía a las personas con discapacidad un certificado para casarse, la solución para acabar con las restricciones actuales al derecho de contraer matrimonio por parte de las personas con discapacidad  pasaba, tal y como reclamó el CERMI, por la modificación del art. 56 del CC en este sentido, aspecto que recoge la recién aprobada ley.
1.3. REAL DECRETO-LEY 5/2017, DE 17 DE MARZO, POR EL QUE SE MODIFICA EL REAL DECRETO-LEY 6/2012, DE 9 DE MARZO, DE MEDIDAS URGENTES DE PROTECCIÓN DE DEUDORES HIPOTECARIOS SIN RECURSOS, Y LA LEY 1/2013, DE 14 DE MAYO, DE MEDIDAS PARA REFORZAR LA PROTECCIÓN A LOS DEUDORES HIPOTECARIOS, REESTRUCTURACIÓN DE DEUDA Y ALQUILER SOCIAL. Este Real Decreto-ley, publicado en el B.O.E. del 18 de marzo, refuerza y extiende las medidas en favor de deudores hipotecarios que sean o en cuya unidad de convivencia o residencia existan personas con discapacidad.  Como venía reclamando el CERMI, la máxima protección contra los desahucios debía alcanzar no solo a los deudores con discapacidad o a sus familiares más próximos, sino que debía extenderse a todas las personas que residan en la vivienda en situación de discapacidad, lo que recoge la norma aprobada.  
1.4. REAL DECRETO 40/2017, DE 27 DE ENERO, POR EL QUE SE CREA EL COMISIONADO DEL GOBIERNO FRENTE AL RETO DEMOGRÁFICO Y SE REGULA SU RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO.,  al que corresponde la elaboración y el desarrollo de una estrategia nacional frente al reto demográfico y aquellas tareas que contribuyan a dar respuesta a la problemática del progresivo envejecimiento poblacional, del despoblamiento territorial y de los efectos de la población flotante.
1.5. El Consejo de Ministros de 10 de febrero ha acordado crear una COMISIÓN PARA EL ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL DEL SISTEMA PARA LA AUTONOMÍA Y LA ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA, de su sostenibilidad y de los actuales mecanismos de financiación, para evaluar su adecuación a las necesidades de las prestaciones asociadas a la dependencia. Esta Comisión tiene la misión de elaborar un informe en el que se contemplen los análisis y las conclusiones que se consideren convenientes en relación con los asuntos planteados. Dejará de desempeñar sus funciones y se considerará extinguida una vez cumplidos los objetivos para los que ha sido creada y, en todo caso, una vez entregado el mencionado informe final.
2. ACCESIBILIDAD  
· A nivel autonómico ha destacado en este periodo:
1.6. MURCIA:  LEY DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL DE LA REGIÓN DE MURCIA.   La Asamblea Regional de Murcia ha aprobado recientemente por unanimidad la Ley de Accesibilidad Universal, que incorpora normas específicas para facilitar el acceso a edificios, espacios públicos naturales y urbanos, a los medios de transporte, así como a las telecomunicaciones a todos los ciudadanos. Entre los principios que prevalecen en la ley se establece la accesibilidad universal, el diseño para todas las personas, la igualdad de oportunidades y de trato, la vida independiente, el diálogo, la normalización y la transversalidad
3. JUSTICIA

3.1. ORDEN JUS/221/2017, DE 9 DE MARZO, SOBRE LEGALIZACIÓN EN FORMATO ELECTRÓNICO DE LOS LIBROS DE FUNDACIONES DE COMPETENCIA ESTATAL. El 14 de marzo se ha publicado en el BOE la Orden del Ministerio de Justicia que regula el sistema de legalización en formato electrónico de los libros de las fundaciones de ámbito estatal. Estos libros son el Libro Diario, el Libro de Actas y el Libro de planes de actuación y de cuentas anuales. Este sistema de legalización electrónica será exigible a los libros correspondientes al ejercicio 2017 y siguientes. A partir de dicho momento, los libros deberán ser presentados para su legalización por vía electrónica en el Registro de Fundaciones de competencia estatal, a través de la sede electrónica del Ministerio de Justicia, antes de que transcurran los cuatro meses siguientes a la fecha de cierre de cada ejercicio. La presentación de los libros para su legalización deberá cumplir los requisitos técnicos y de tamaño máximo y formato que se requieran a través de la mencionada sede electrónica, todavía no habilitada al efecto. 
Además, sin ser propiamente normativa, cabe destacar en este ámbito:

3.2. INSTRUCCIÓN 1/2017 DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO, SOBRE LA ACTUACIÓN DEL FISCAL PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS AL HONOR, INTIMIDAD Y PROPIA IMAGEN DE MENORES DE EDAD CON DISCAPACIDAD ANTE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, que obliga a las Fiscalías Provinciales a ejercer un control sobre la aparición de menores con discapacidad y el tratamiento de los mismos en los medios de comunicación, analizando desde la perspectiva de la Convención de Nueva York el contenido de los programas televisivos donde dichas apariciones se dan. Asimismo, esta Instrucción contempla la necesaria coordinación de las Fiscalías con otras Áreas y con el CERMI.
4. EXPECTATIVAS NORMATIVAS
· El pasado 4 de abril de 2017 fue remitido a las Cortes Generales el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2017. Tras superar con éxito su paso por el Congreso, al quedar rechazadas las siete enmiendas a la totalidad a las que se enfrentaba y posteriores enmiendas al articulado, dicho Proyecto de Ley fue aprobado por dicha Cámara y remitido al Senado. 

El Senado ha aprobado este lunes 26 de junio definitivamente el proyecto de ley de Presupuestos Generales del Estado (PGE) para 2017, tras haber rechazado los 64 vetos y las 6.119 enmiendas parciales presentadas a las cuentas públicas durante su tramitación en la Cámara Alta gracias a la abultada mayoría parlamentaria que ostenta el PP en la Cámara Alta. El conjunto del texto del proyecto salió adelante por 158 votos a favor y 96 en contra en la votación en el Pleno.
La aprobación definitiva se produce porque no se han introducido enmiendas en las cuentas públicas en el Senado, motivo por el que no es necesario que el proyecto de ley vuelva al Congreso, tal y como pretendía el Ejecutivo, con lo que se evita una nueva votación que sería muy ajustada. De esta forma, los Presupuestos 2017 entrarán en vigor una vez que se publiquen próximamente en el Boletín Oficial del Estado.

· Por su parte se encuenta en tramitación en el Congreso de los Diputados el Proyecto de Ley de Contratos del Sector Público, por el que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.
· El pasado martes 7 de marzo, el Parlamento aprobó la tramitación de una nueva Proposición de Ley para revisar el copago previsto en la Ley de Dependencia. Esta proposición de ley es la respuesta a la Iniciativa Legislativa Popular (ILP) que presentó el CERMI sobre esta cuestión, defendiendo que el actual modelo de copago tiene carácter confiscatorio y expulsa del sistema de dependencia a muchas personas que no pueden asumir los gastos devenidos de la aplicación del modelo.
· Por otro lado, el Pleno del Congreso de los Diputados dio su el visto bueno para iniciar la regulación de su relación con los grupos de interés, los 'lobby', para asegurar la transparencia del proceso legislativo. Lo hizo al aprobar la toma en consideración de una Proposición de ley del PP para reformar el Reglamento del Congreso de los Diputados para la regulación de los Grupos de Interés.
· En este periodo también ha comenzado la tramitación parlamentaria de la Proposición de Ley Orgánica de modificación de la Ley Orgánica 5/1995, de 22 de mayo, del Tribunal del Jurado, para garantizar la participación de las personas con discapacidad sin exclusiones en esta institución judicial.
· Asimismo, el Grupo Parlamentario Socialista presentó una Proposición de Ley sobre atribución competencial a la jurisdicción social en materia de atención a las personas en situación de dependencia. Esta iniciativa da respuesta a una demanda del Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (Cermi),"a realizar todas las acciones necesarias para que las controversias relativas a la valoración, el reconocimiento y la calificación del grado de discapacidad y las incluidas en la Ley 39/2006 de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y la Atención a las Personas en Situación de Dependencia, queden definitivamente atribuidas a la jurisdicción social". 
· Por otro lado, el pasado 9 de mayo quedó constituida en el Senado la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, que tiene carácter permanente y legislativo y que estará presidida por el senador del Grupo Parlamentario Popular Fernando Goñi Merino. 
· Finalmente mencionar, que en el mes de febrero de 2017 se constituyó, en el seno de la Comisión de Igualdad,  la Subcomisión para un Pacto de Estado en materia de Violencia de Género, creada a propuesta de todos los grupos parlamentarios del Congreso de los Diputados. Entre sus cometidos está elaborar y aprobar un informe, previsto para este mes de junio, que recogerá propuestas y reformas necesarias para avanzar en la erradicación de la violencia machista. En este sentido, el pasado 7 de junio tuvo lugar una reunión interministerial- en la que participaron los ministerios de Justicia, Empleo, Sanidad, Interior, Educación y Hacienda-  para impulsar este Pacto de Estado.
· En cuanto a jurisprudencia destacar:

· En sentencia de enero de 2017 el TC reconoció la competencia de Cataluña para gestionar los fondos del 0,7% del IRPF para fines sociales. El Tribunal Constitucional (TC) estimó parcialmente el conflicto positivo de competencia interpuesto por la Generalitat de Cataluña contra una resolución de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad por la que se convocaban subvenciones estatales destinadas a la realización de programas de interés general con cargo a la asignación tributaria del IRPF, por entender que se vulneraban competencias de la Administración autonómica.
A juicio del TC, la resolución impugnada, de 18 de mayo de 2016, invade competencias de la Generalitat en materia de asistencia social, al regular de modo exhaustivo las subvenciones y reservar al Estado las funciones de ejecución administrativa. Los programas a los que van dirigidas las subvenciones tienen que ver con la atención a colectivos como familias, mujeres, jóvenes, personas en riesgo de exclusión social o laboral, personas con discapacidad, población reclusa, población gitana, migrantes o personas con sida, entre otros.
El Constitucional indica, entre otras muchas consideraciones, que la resolución por la que se convocan subvenciones estatales destinadas a la realización de programas de interés general con cargo a la asignación tributaria del IRPF es inconstitucional porque corresponde a la comunidad autónoma la gestión de las citadas subvenciones. Asimismo, la sentencia afirma que la incidencia supraautonómica de las ayudas no justifica la centralización de su tramitación y gestión y que tampoco es compatible con la Constitución la adopción de un sistema de ayudas basado en la decisión unitaria del Estado.
Según el TC, es inconstitucional reservar a la Administración General del Estado la ejecución de las subvenciones, así como concretar los requisitos y en algunos casos la documentación a presentar para cada uno de los programas, por exceder de lo que constituyen los aspectos centrales del régimen subvencional, cercenando el margen necesario para que la Generalitat de Cataluña pueda desarrollar la regulación de las condiciones de otorgamiento.
Asimismo, el Constitucional pedía que "se evite la persistencia de situaciones anómalas en las que sigan siendo ejecutadas por el Estado competencias que no le corresponden" e indica que "la lealtad constitucional obliga a todos". Finalmente, señala la necesidad de que "el Estado aborde sin demora la modificación del marco regulador de estas subvenciones, a fin de acomodarlo para futuras convocatorias a lo que resulta de la clara y excesivamente reiterada doctrina constitucional, en su dimensión tanto normativa como ejecutiva".  
En relación con ello, el pasado 19 de junio tuvo lugar una reunión del Pleno del Consejo Territorial de Servicios Sociales y Dependencia monográfico sobre el programa de interés general con cargo a la asignación del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, por el que se distribuye lo recaudado de los contribuyentes que marcan la casilla “Actividades de Interés general consideradas de Interés Social”. En dicha reunión, a la que asistieron los consejeros de Servicios Sociales, el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y las Comunidades Autónomas han acordado establecer un tramo estatal del 20% y un tramo autonómico del 80%. Con este nuevo modelo, el Gobierno pretende dar cumplimiento a la sentencia expuesta.
Destacar que el CERMI ha calificado de "devastador para lo social" este nuevo modelo de gestión de la asignación tributaria del 0,7% del IRPF "que cuenta con la oposición unánime del tercer sector estatal de acción social, incluido el movimiento de la discapacidad representado por el Cermi, y que supone en la práctica la territorialización de estos fondos (el 80% de los recursos pasarán a las autonomías), que durante tres décadas, con gobiernos de distintos signo, han sido gestionados centralizadamente, pero aplicados en los territorios, con la colaboración activa de las entidades sociales estatales”.

Mencionar en este sentido que en la Asamblea Ordinaria del CERMI que se acaba de celebrar, el Secretario de Estado de Servicios Sociales e Igualdad, Mario Garcés, ha trasladado este lunes la predisposición del Gobierno y de la ministra de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, Dolors Montserrat, de implementar “nuevas fórmulas de financiación” del Tercer Sector de Acción Social “para anticiparnos a una posible pérdida de recursos” por el nuevo sistema de reparto de los fondos de la casilla de fines sociales del IRPF.
“Se ha hecho este reparto, que puede cambiar en función de cuál sea el balance y la radiografía a final de año”, ha añadido Garcés, al tiempo que ha insistido en la urgencia de buscar fuentes de financiación alternativas a través de un grupo de trabajo que se ha conformado y que tendrá que fijar sus conclusiones para que se puedan ver reflejadas en los Presupuestos Generales del Estado de 2018. 
Por su parte, el presidente del CERMI ha vuelto a poner de manifiesto “los enormes riesgos” a los que se enfrenta el Tercer Sector y la igualdad de oportunidades de los siete millones de personas que se benefician de los proyectos de las organizaciones sociales y ha señalado que, desde las entidades se seguirá trabajando para que exista una financiación “suficiente” que permita la existencia de un tejido asociativo “robusto”.

· El TC valida las normas básicas dictadas por el Gobierno sobre tarjetas de estacionamiento para personas con discapacidad porque garantizan su uso en condiciones de igualdad en todo el Estado.   El 14 de abril de 2015 el Gobierno Vasco planteó conflicto positivo de competencia contra nueve artículos y varias disposiciones del Real Decreto que regula el estacionamiento de personas con discapacidad, ya que entendía que el Ejecutivo español “se extralimitaba en esta regulación y no respetaba” la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma Vasca en materia de asistencia social, recogida en el artículo 10.12 del Estatuto de Autonomía. En sentencia de 2 de febrero de 2017  el Tribunal Constitucional ha desestimado casi en su totalidad este  conflicto de competencias al entender que la norma estatal garantiza que este derecho pueda ser ejercido por igual en todo el Estado español. 
Más información en el siguiente enlace:

 https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2017_008/NOTA%20INFORMATIVA%20N%C2%BA%208-2017.pdf 

  
II. NORMATIVA EUROPEA  
1. - Introducción

Uno año más y como viene siendo costumbre en estas fechas estivales presentamos a continuación un resumen de la actividad legislativa de la Unión Europea que se ha producido durante el primer semestre del año en curso, bajo la Presidencia Maltesa de la UE. Como habitualmente, nos centramos en aquella legislación relacionada con la ONCE, su Fundación e Ilunion o con el colectivo de la discapacidad. 

Siguiendo la tendencia de semestres precedentes se confirma el  descenso general de actividad legislativa comunitaria. Prueba de ello es que este semestre no ha sido testigo del lanzamiento de nuevas iniciativas legislativas relevantes para nuestra organización, como tampoco se ha cerrado la adopción de ninguna de las iniciativas que estaban ya en tramitación, algunas tan de tanta importancia para nuestra organización como el Acta Europea de Accesibilidad. 

La energía y los recursos que se están dedicando al Brexit, así como la incertidumbre que éste genera, son en buena parte culpables de  esta situación. 

2. – Avances de otras iniciativas legislativas ya en tramitación 
2.1. Acta Europea de Accesibilidad

Durante este semestre la tramitación del Acta Europea de Accesibilidad ha avanzado significativamente desde un punto de vista procedimental en el Parlamento Europeo (votaciones en algunas de las comisiones parlamentarias involucradas) pero desgraciadamente en términos de contenido y de grado de ambición no hemos conseguido los avances esperados.

A principios de este mes la Comisión IMCO ha publicado finalmente el informe de fondo sobre el Acta de Accesibilidad. Dicho informe, guiado por el liberal Morten Løkkegard (ALDE, danés del Venstre) finalmente excluyó la aplicación del Acta a microempresas, y a las pymes de notificar a la Comisión Europea en qué ocasiones la carga desproporcional les impediría aplicar la Directiva. Excluyó también de la aplicación a las personas con limitaciones funcionales y limitó la aplicación en el sector de los transportes entre otros. Obviamente no son buenas noticias para nuestro sector.
Por su parte, en el seno del Consejo las negociaciones están siendo muy lentas, no habiéndose logrado ni siquiera acordar el alcance de la Directiva. En la reunión del EPSCO del Consejo del 15 de junio se informó de los avances en el dossier. En la misma la Comisaria Thyssen defendió la propuesta y en concreto la inclusión de las pequeñas empresas y el carácter horizontal del dossier. 
Ante la falta de avances y el temor de que al final se apruebe un Acta demasiado “descafeinada” el EDF aprobó el pasado 13 de mayo en Madrid una resolución que reitera las líneas rojas y argumentos del movimiento de la discapacidad, a saber:

· Las legislaciones sectoriales nunca lograrán cubrir las necesidades en materia de accesibilidad.

· Los costes en servicios sociales y asistencia a personas con discapacidad incrementan exponencialmente,  por lo que hacer los productos y servicios más accesibles puede ayudar a mitigar futuros costes.  

· La adopción del informe de IMCO rebajó las expectativas del texto propuesto originalmente por la Comisión, especialmente teniendo en cuenta que su contenido choca con la resolución del Parlamento del 7 de julio en relación a la Convención de los Derechos de Personas con Discapacidad. 

· La Directiva de Medios Audiovisuales, e-books, servicios de emergencia y transporte deben estar cubiertos por el Acta. Asimismo que no se excluya a microempresas y pymes de ciertas obligaciones.

· El Acta debe recoger la cláusula obligatoria del entorno construido y mantener la aplicación en otras legislaciones como los Fondos Estructurales, TEN-T, etc.

Desde ONCE y su Fundación estamos trabajando estrechamente con el EDF para intentar que la mayoría de los puntos arriba mencionados acaben siendo reflejados en el Acta, aunque hemos de ser conscientes de que no será tarea fácil.  

2.2. Directiva de no discriminación más allá del empleo

Durante la Presidencia Maltesa los trabajos del Consejo en relación con el proyecto de Directiva de no discriminación más allá del empleo se han centrado en los temas que había dejado abierta la Presidencia Eslovena, a saber:

· Su encaje con el Acta Europea de Accesibilidad

· La carga de la prueba 

· El ámbito de aplicación (inclusión o no de la protección social y de la educación)

· División de competencias y subsidiariedad

· Certidumbre jurídica sobre las obligaciones de la directiva

Desgraciadamente los avances producidos son muy limitados, lo que no nos hace albergar esperanzas de que esta normativa vea la luz a corto/medio plazo.

2.3. Directiva sobre Requisitos y Reglas de Seguridad Pasajeros marítimos

Durante este semestre se ha avanzado significativamente en la tramitación de la propuesta de directiva para simplificar y mejorar la legislación general sobre la seguridad de los pasajeros a bordo de embarcaciones marítimas en aguas de la Unión Europea, propuesta que la Comisión Europea puso sobre la mesa el verano pasado. 
De hecho a mediados de junio la Presidencia Maltesa anunció que se había alcanzado un acuerdo informal con el Parlamento Europeo.
La directiva revisada busca permitir el acceso inmediato de las autoridades competentes a los datos necesarios de los pasajeros en caso de emergencia, de manera que las operaciones de búsqueda y rescate se lleven a cabo de una manera más eficaz. Entre otros aspectos la propuesta de directiva establece que las embarcaciones deben incluir requisitos específicos de acceso e información pública para las personas con discapacidad y movilidad reducida. 
No obstante, para hacer una evaluación detallada habrá que esperar a que se haga público el texto consolidado, que será enviado a los distintos Estados Miembros durante las próximas semanas. Una vez que estos den el visto bueno tanto el Consejo como el Parlamento adoptarán formalmente la nueva directiva. Posteriormente los Estados Miembro tendrán dos años para transponerla a sus ordenamientos jurídicos respectivos. 
2.4. Reglamento sobre los derechos de los pasajeros aéreos 
Durante este semestre el proyecto de reglamento sobre los derechos de los pasajeros aéreos ha continuado su tramitación pero no se han producido avances significativos y sigue atascado en el Consejo. 

2.5. Tratado de Marrakech 

Aunque no con la rapidez que nos gustaría se continua avanzando en lo que respecta a la ratificación por la UE del Tratado de Marrakech, que ya entró en vigor en Septiembre del año pasado. 

El Parlamento y el Consejo continúan con la tramitación de la propuesta de directiva y de reglamento que deberían articular la transposición del Tratado al ordenamiento jurídico comunitario y al de los Estados miembro, que fueron adoptadas ya por la Comisión el 25 de septiembre. 
El pasado 30 de mayo la Comisión JURI aprobó formalmente el texto de compromiso, acordado previamente entre el Parlamento y el Consejo. El informe dirigido por el ponente Max Andersson (ALDE, Suecia) recoge finalmente la inclusión de la posibilidad de que los Estados miembro incluyan la compensación económica a editores en su transposición normativa, que era uno de los puntos contra los que nos habíamos manifestado a través del EDF, ya que creemos que puede frenar en buena medida la correcta puesta en marcha de los beneficios del Tratado.
Se espera que el texto de compromiso se vote en el Pleno parlamentario de Julio y que posteriormente sea adoptado formalmente por el Consejo. 
2.6. Acuerdo Transatlántico de Comercio e Inversión (TTIP)

Continúa el impasse en las negociaciones del TTIP tras la llegada de Donald Trump a la Casa Blanca. Una alternativa que se está barajando es firmar acuerdos sectoriales en temas que no sean especialmente contenciosos para aprovechar las confluencias generadas durante todo el proceso. Habremos de estar atentos por si alguno de ellos tiene algún impacto en nuestra organización o en el mundo de la discapacidad o de la economía social. Eventuales avances dependerán de lo que ocurra con la ratificación del tratado de libre comercio e inversión con Canadá (CETA), de tanta actualidad en estos momentos en nuestro país. 
2.7. Propuesta de reglamento sobre el bloqueo geográfico  

Durante este semestre ha continuado la tramitación de la propuesta de  reglamento para tratar el bloqueo geográfico injustificado y otras formas de discriminación por razón de la nacionalidad o del lugar de residencia o de establecimiento. 
El Parlamento Europeo acordó el pasado 24 de abril su posición a través de una votación en la Comisión de Mercado Interior, que dio un mandato para iniciar negociaciones a tres bandas con la Comisión y el Consejo con el objetivo de llegar a un texto consensuado. 

Cabe recordar que esta iniciativa es relevante para ONCE desde la perspectiva del juego. En su propuesta la Comisión Europea permite el bloqueo geográfico en todas aquellas actividades enumeradas por el Artículo 2 de la Directiva de Servicios, entre los que se encuentran las actividades de juego que impliquen apuestas de valor monetario en juegos de azar, incluidas las loterías, juego en los casinos y las apuestas. Por ahora no hemos identificado movimientos contrarios a esta excepción pero deberemos permanecer alertas por si se produjesen y contrarrestarlos conjuntamente con Loterías Europeas. 

2.8. Directiva de medios audiovisuales

La directiva de medios audiovisuales continuó durante este semestre su tramitación en el Parlamento y el Consejo. Así, el jueves 18 de mayo se votó en el pleno del Parlamento el informe de fondo, cuyas ponentes son las eurodiputadas Sabine Verheyen (EPP, alemana de la Unión Demócrata Cristiana) y Petra Kammerevert (S&D, alemana del Partido Socialdemócrata).
Por su parte, el Consejo adoptó el 23 de mayo su posición, que estaba basada en la última propuesta presentada por la Presidencia Maltesa. En el momento de escribir estas líneas el documento aún no es público, pero según nuestras fuentes se ha mantenido la excepción incluida al juego, al igual que el artículo 7 relativo a la accesibilidad, donde los Estados Miembro han optado por mantenerlo, e incluso extender la descripción de los detalles sobre su aplicación. Ambos extremos son positivos desde la perspectiva de ONCE y su Fundación. 
El Parlamento y el Consejo se encuentran actualmente en las negociaciones de los trílogos y la Presidencia Estonia, que tomará las riendas del dossier a partir del 1 de julio, ha incluido esta directiva entre sus prioridades con el objetivo de alcanzar un acuerdo antes de finales de año. 

2.9. Reforma del IVA

La tramitación del Plan de Accion de Reforma del IVA continua, habiéndose producido numerosas reuniones técnicas y políticas durante este semestre en relacion con los distintos componentes del Plan, a saber:  

· La reforma de los tipos del IVA relativos a publicaciones

· La creación de un “generalised reverse charge system” que podría tener implicaciones para la manera cómo desde Fundación ONCE estructuramos el IVA (auto repercusión)   

· Cambios en el IVA relativo a las transacciones transfronterizas que podrían afectar a nuestra actividad internacional

El 12 de junio la Presidencia Maltesa publicó un informe sobre los avances en los distintos frentes/dosieres que estamos analizando detalladamente.

A día de hoy no parece haber riesgos de que haya cambios al alza en lo que respecta a los tipos preferenciales de IVA que se aplican a ciertos bienes y servicios relacionados con la discapacidad. En cualquier deberemos seguir de cerca el debate para anticipar posibles cambios. 
2.10. Marco Financiero Plurianual (2021-2027)

Aunque con la publicación del programa de trabajo de la Comisión Europea para 2017 ya se puso de alguna manera en marcha el largo proceso de revisión del marco financiero plurianual de cara al horizonte 2021-2027, debido al Brexit la Comisión pretende ralentizarlo. Ello se debe a que hasta que no se acuerden las grandes líneas del “divorcio” entre las dos partes (incluidos los flecos financieros) será difícil saber a ciencia cierta el presupuesto con el que va a contar la UE para el próximo periodo. No hay que olvidar que la contribución británica supone alrededor del 10% del presupuesto de la UE. 

Al escribirse este informe estamos pendientes de la publicación por parte de la Comisión Europea de un documento de reflexión sobre el futuro de la financiación de la UE, que se espera sea presentado el 28 de junio.  

Según nuestras fuentes el mismo barajará escenarios como por ejemplo que la asignación de fondos esté sujeta a la aceptación de las cuotas nacionales de refugiados o que el presupuesto comunitario se financie en gran parte con impuestos y tasas (IVA, tributos ambientales e impuestos de sociedades). Además todo indica a que se quiere redimensionar las políticas tradicionales (cohesión y agricultura) en favor de otros capítulos presupuestarios como el gasto en seguridad y defensa. Esto último supone una amenaza para nuestro Programa Operativo y para el conjunto del movimiento de la discapacidad, por lo que tendremos que ir preparando una campaña de “lobbying” para contrarrestar y minimizar cualquier impacto negativo.

2.11. Estrategia Europea de Discapacidad

Aunque desde el movimiento europeo de la discapacidad seguimos abogando por una revisión y relanzamiento de la Estrategia Europea de Discapacidad (2010-2020) en los últimos meses no se han producido avances significativos en esa dirección. En febrero la Comisión adoptó el informe de progreso analizando los avances realizados hasta hora y recapitulando las prioridades pendientes de aquí a 2020, a saber:
· Intentar avanzar en la adopción de la directiva sobre no discriminación (ver apartado 2.2)
· Mainstreaming de la accesibilidad en la legislación sectorial (transporte, servicios, productos, etc.)
· Utilización de los fondos e instrumentos financieros europeos a tales efectos
· Cooperación con los Estados Miembro en la implementación de la Convención 
· Involucración de las personas con discapacidad y sus organizaciones representativas en todas las instancias relevantes (grupos de expertos, comités consultivos, etc.)
Aunque estas medidas son positivas carecen de la ambición política que supondría el lanzamiento de una nueva Estrategia, por lo que deberemos continuar trabajando para que ello ocurra cuanto antes y en cualquier caso antes de 2020. 
2. – Otros temas 
3.1. Recomendación (UE) 2017/761 de la Comisión de 26 de abril de 2017 sobre el pilar europeo de derechos sociales. El 29 de abril de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE), la Recomendación (UE) 2017/761, sobre el pilar europeo de derechos sociales. Esta Recomendación es muy importante pues trata de relanzar la dimensión social de la Unión Europea y "servir de guía para alcanzar resultados sociales y de empleo eficientes para responder a los desafíos actuales y futuros con el fin de satisfacer las necesidades esenciales de la población, así como garantizar una mejor regulación y aplicación de los derechos sociales”.
3.2. Adhesión de la Unión Europea al Convenio de Estambul.  La  Convención sobre la prevención y la lucha sobre la violencia contra la mujer y la violencia doméstica y también conocida como Convenio de Estambul, es un tratado internacional, que se encuentra en vigor desde el año 2014; es el más amplio instrumento jurídico internacional para luchar contra la violencia contra las mujeres, entendida como una violación de los derechos humanos.  La adhesión y posterior ratificación del Convenio de Estambul tiene una especial implicación para las mujeres con discapacidad, ya que prohíbe expresamente la práctica de esterilizaciones y abortos forzados, es decir, aquellos que se realizan sin el consentimiento previo de las mujeres. 
4. – Conclusión 

Cerramos un semestre no especialmente fructífero en lo que respecta a la promoción de los derechos de las personas con discapacidad. Y ello no por la falta de movilización de nuestro sector ni involucración de ONCE y su Fundación en Bruselas, sino por un contexto geopolítico, tanto a nivel europeo como mundial, desfavorable. Afortunadamente hay indicios para el optimismo, como los renovados ánimos pro-europeos que ha generado la elección de Macron en Francia. Por el bien del proyecto europeo hay que esperar que el nuevo presidente francés esté a la altura de las expectativas que ha generado.  
Madrid, a 29 de junio de 2017
Dpto. Relaciones Sociales y Planes Estratégicos
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